
Sábado 18 enero 1992

,.. -

1658

Valor de las características para cada marca y modelo

Marca: «General Eleetríc CGR». modelo MPG 65.

Características:
Primera: 65,
Segunda: Alta frecuenda.
Tercera: l.

Marca:. «General Electric CGR», modelo MPG 80.

Características:
Primera: 80.
Segunda:- Alta frecuencia.
Tercera: l.

Marca: «General Electric COR», modelo MPG 100.

Características:
Primera: 100.
Segunda: Alta frecuencia.
Tercero:- 1.
Lo que se· hace publico para general conocimiento. .
Madrid, 2 de diciembre de- J99L-EI Director general. Jesús Rodrí~

guez Cortezo.
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Tercera: Escucha amplificada (e,a.); memorización para marcación
automática (m.p.m.a.); no molesten (n.m.); mute (m,); musica en espera
(m,e.); llamada codificada (ll.e.);. visualizacíon de lineas y extensiones
_(v.Le.); restricción de llamadas salientes (r.ll.s.); megafonía (m.); posibili
dad de conectar aparatos regulares (c.a.) (sólo muitifrecuencia); manos
libres (m.!.);' (excluido teléfono básico).

Los términales especificos del sistema multilínea de referencia son
los siguientes: tClCfono básico DBC 790001; teléfono estándar DBe
790101; teléfono ejecutivo (sin' puerto datos) DBC 790201; teléfono
ejecutivo (con puerto datos) DBC 790401; unidad de marcado DBC
790501 y adaptador analógico ROA 308160.

En virtud -de lo establecido en el artículo 6.0 del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
septiembre), estos equipos además deberán estar en posesión del
certificado de aceptación, emitido por la- Dirección General de Teleco
municaciones. previamente a su imPortación. fabricación en serie para
el mercado interior. comercialización· e instalación en Espana.

lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 2 de diciembre de 1991.-La Directora general, Carmen de

Alldrcs Conde.
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Características comunes a todas l(1.s marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
, Segunda. Descripción: Método de marcación.

Tercera. Oesrripción: Funciones adicionales.

Valor de las camctcrúticas para cada marca y modelo

Marca «Kingtel». modelo KT-858·PHDML

Características:
'Primera: Analógica.
Segunda: Pulsos por teclado.

RESOLUCJON de 2 de diciembre de J991, de la Dirección
General de Polftica Tecnológica, por la que se homologa un
aparato telejonico. marca «Kíngtel», modelo I\T-.8~8·
Pl-fDML. /abri<:ado por .~(Kingtcf TefffommWllcat!on.
Corp./}, en su instalación industrial ubicada en Talpc.'l
(Taiwan).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «Sociedad lf!t~J!lacio!"al de ~lectrónica, Sociedad .1\nó.
nima» (StTELSA), con domICilio SOCIal en VI3 Augusta, l68,.,!lUOIC¡PIO
de Barcelona, provincia, de Barcelona. para la homol~ga~lon de un
aparnto telefónico fabricado por ((Kingtel TelecommumcatlOn Corp.}),
en su instalación industrial ubicada en Taipcí (Taiwan);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afct:ta al pro~uc~o cuya h~mologa
ción solicita y que el Laboratori General d'AssaJgs l. d'lnveshgaclOns,
mediante dictamen con clave numero 82.033. y la Entidad colaboradora
«TeCJ~os, Garantia de Calidad. Sociedad Anónima», por certificado d::
clave número TM·SIT.KIN·IA-OI (TT). han hecho constar que el
modelo prcsentado cumple todas las especificaciones actualmente esta·
blecídas por el Real Decreto 1070/1986. de 9 de Ola)? _

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecIdo en la refenda
disposición, ha acordado homologar los citados produ~tos, con. l~

contmseña de homologación 9AT-OI19, y fecha d~ ~aducI~a~ el dlu ...
de diciembre de 1993, dcfimendo como cara,ctenstlCas tccn!cas I?~ra

cada marca y tipo homol9&ado las que se mdlCan a co~tlOuaclon.
debiendo el interesado solicitar los certificados de conformidad de la
producción con una periodicidad de un año, y el primero antes del día
2 de dicíembre de 1992. .

, El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y segu~miento de la pro~_ucción. la documenta·
ción acreditativa, a fin de venficar la adecuaclOn del producto a las
condiciones iniciales. 35i como la declaración en ~a que se haga constar
que en la fabri(:ación de dichos productos los slstema~ de contro.l .de
calidad utilizados se mantienen. como mínimo, en las mismas condICIO
nes que en é-I momento de la homologación. ., _. .~

Esta homologación se efectúa en relaci(?n con la. dlSposlclon que se
cita. y~ púrtanto,_ el producto deberá cumplir cualqUIer otro Reglamento
o disposición que le sea aplicabl~. . '.

El incumplimiento de cualqlllera de las condiCiones fundamentales
en las que se basa13 concesión de esta homologación da.m lugar a. la
suspensión cflu{elilf de l~ mis~n~"independientl'menl~de su postl'nor
anulación, en su caso, y SIO perjUicIO de las responsabllldades kgales que
de dio pudieran dcri\'J~e. > ,. •

Contra esta Resolución. que no ponc fin a la vlJ admmlstratl"3.
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelcntísin:o sc~or
Ministro de Industria, Comercio y TUrismo, en el plazo de qmnce dlJs,
~ontados desde la n:cepción de la misma.

RESOLUCIONde 2 de diciembre de 1991. de la Direcci6n
General de Po/aiea Tecnológica. por la que se homologa un
sistema mU/1f1inea, marca «Ericsson», modelo Business
Phone 24. fábricado por «Tecom Ca. Ltd.», en su instala;

·ciÓn industrial ubicada en Hisn-Chu (Taiwán R.O.C.).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
prcséntadapor «Ericsson Telccomunicaciones. Sociedad Anón.ima». ~on
domicilio social en calle Torres· Quevedo, 2, polígono mdustnal.
~lInicipio de Leganés, provincia de Madrid, para la homologación de
un sis(ema multilínea fabricado por «Tecom Co. Ltd.», en su instalación
industrial ubicada en Hsin-Chu (Taiwán R.O.C.);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homolo~a
ción solicita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dictamen con clave nuniero 91074066. y la Entidad colabora
dora ATISAE, por certificado de clave numero JA-9Ifllll/NY~OOI,
han hecho constar que el modelo presentado cumple todas las espeCifica·
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de
mayo, . "...

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecIdo en la refenda
disposición, ha acordado homologar los citados produ~tos, con. la
contraseña de homologación GSM·OO25, y fecha de caducidad el dla 2
de diciémbrc de- 1993, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homologado las que se indican a continuación,
debiendo el interesado solicitar los certificados de conformidad ·de la
producción con urtapcriodicidad de un año, yel primero antes. del día
2 de diciembre de 1992.
. El}itularde esta Resolución preSentará~ dentro del periodo -fijado
para sometersc al control y seguimiento dc la producción,la.documenta
ción acrcditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la 'loe se haga constar
que en 'la fabricación de dichos productos, los sistema~ de contro,l .rle
calidad utilizados se mantienen, como minimo, en las mIsmas condicIo
nes que en el momento de la homologación.-

Estahomologaciónsc efectúa en relación con la disposición que se
cita, y, por tanto, el producto dcberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable. . . _.

El incumplimiento de cualquiera de las condICiones fundamentales
en las Que se basa la concesión de esta nomologación dará lugar a. la
suspcnsión cautclar de 'la misma, independicntemente de su posteflor
anulación, en; su caso, y sin perjuicio de las rcsponsabilidades legaleS quc
de elfo pudieran· derivarsc<

Contra esta Resolución. que no pone fin a la' vía administrativa,
podrá interponerse> recurso ~e alzad.a ante el· excelentisin:lO se~or
Ministro dclndustna. Comen:1O y TUflSmo, enel plazo de qumce dlas,
contados desde la recepeión de la misma. .

Caracterishcas comunes a todas las marcas)' modelos

Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda. Descripción: Número de Hneas/extensiones.
Tercera. Descripción: Funciones adicionales.

Valor de las caracten"sticas para cada marca y modelo

Marca «E.ricsson», modelo Busines Phone 24.

Caracteristtcas:
Primera: Digital.
Segunda: 8/24.
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1120 RESOLL'CIO:V de 16 de diciembre de 1991. de la Direc
ción Gcneral de Polillca Tcmo/ógica. por la que se alltori:::a
a la Asociación ESfJwiola de XOrJJw.li:::acioll )' Ccrt(ficacióll
(Jt:NOR) para asumir /illlcioll(,s de normalización e/1 c!
ámbito de los adIJeslIm.

Vistn la pt,tieión documentada de fecha 9 de septiembre de 1991.
presentada por la Asociación Española de Normalización y Certificación
(AENüR). con domicilio en Madl'id, calle Fernándcz de la Hoz, número
52. por la que solicita autorización para asumir funciones de normaliza
ción en el ámbito de los adhesivos.

Visto el Real Decreto 1614/1985, de I de agosto, por el que se
ordenan las actividades de normalización y certificación.

Resultando que la citada Asociación fuc designada por Orden de 26
de febrero de 1986 para desarrollar tareas de normalización y certífica~

ción. de acuerdo con el articulo 5.° del Real Decreto 1614/1985, de 1 de
agosto~ .'

Resultando que en diehn Asociación se ha creado el Comité Sectorial
de Normalización apropiado.

Considerando que AENOR dispone de los medios y organización
necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes, y que en
la tramitación del expediente se han cumplido todos los requisitos,

Esta Dirección General ha resucito:

Autorizar a AENOR para asumir funciones de normalización en el
ámbito de los adhesivos. ..

Lo que se comunica a los efectos oportunos. .
Madrid, 16 de diciembre de 1991.-la Directora general; Carmen de

Andrcs Conde.

RESOLUCION de 18 de diCIembre de 1991, de la Direc
cián GCf/cral de Comeráo Exterior. por la que se reconocen
los beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
258611985. d(' 18 de diciembrc. modificado por los Reales
Decretos 932/1986, de 9 de mayo, 1'·1640/1990. de 20 dc
die/embre, a la Empresa ,{,.ügraf Ebro, Sociedad Anó
lIima». y otras.

El Real Decreto '2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por los
Reales Decretos 93211986. de 9 de mayo,'y 1640/1990, de: 20 de
diciembre, establece un régimen de suspensiones y reducciones arancela
rias aplicables a los bienes de invcrsion que se Imponen con determina· ,
dos fines especificos. n:cogiendo en su articulo 1.0, entre otros, el de
modernización o reconversión de industrias de artes gráficas.

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos cnla Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986. las Empresas Que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector de artes grjficas, solicitaron de este
Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelaríos estable
cidos en los dtados· Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industrin dc1 Ministerio de Industria, Comercio y Turismo ha emhido
informe favorable a la concesión del beneficio solicitado, una vez
aprobados los respectivo:s proyectos de modernización presentados por
las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto. de ncuerdo con lo previsto en el articulo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

,Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Em'prcsas que se citan en el anejo a la pres/:nte Resolución en ejecución
de su's respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones,
aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en
el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por los
Realcs Decretos 932/1986, de 9 de mayo. y 1640/1990, de 20 de
diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios:

a) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, dc acuerdo con sus caracteristicas y naturaleza. cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
paises a los que, en virtud .de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario, o bien

b) Sometimiento a Jos derechos del Arancel de Aduanas comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros paises,

municacíones. previamente a su importación, fabricación en serie- para
. el mercado interior, conicrcializaCión e inSlala('¡ón en E:,paña.

lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 2 de diciembre de 1991.-La Directora general, Carmen de.

Andrés tonde.

RESOLUCIO,V dc 2 de dici(,fIIbi'" de J991; de la Dirección
(¡eneral dc l'o/[úca Tecnológica. por la quc se homologa un
aparato lelc~rolljco, marca «KiuglcIN, m()deloKT-887·P,
fabricado por «Kil1gtel TcleCOflllllll/úcatioll Corp.»; m 'su
instalación industrial ubicada en Taipei (Taill'an).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológíca la sollcitud
presentada por (Sociedad Internacional dc Electrónica, Sociedad Anó
nima), (SITELSA), con domicilio sociaren vía Aúgusta, 168. municipio
de Bnrn'lona, provincia de- B~rcelona, pnra la homologación de un
aparato .te!cfónico fabricado por «Kingtel Telecommunication Corp.»,
en su instalación industriall.lbicada en Taipci (Taiwan):

Resultando que por el interesada se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
cIón solicíta y que el Laboratori General d'Assaigs i d'lnvestigacions,
mcdiante dictamen con clave número 82.212, y la Entidad colaboradora
«T\.'cnos. Garantía de Calidad. Sociedad Anónima», por certificado de
clave nÚll1eroTM~Sn.KIN·IA-oI(TT). han hecho constar que el
modelo presentado cu'mplc todas las especificaciones actualmente csta
b1<'cidas por el Real Decreto 1070/1986, de 9 de mayo,

Esta Direcc~ón G,.fneral, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha acordado homologar los. citados productos, con· la
contrascila de homologación GAT-ol20, y fecha de caducidad el día 2
de diciembre de 1993, definiendo como características técnicas para
cada marca. y tipo homolo~ado las que se indican a continuación:
debiendo el interesado soliCItar los certificados de conformidad de la
producción con una periodicidad de un año, y el primero antes del día
2. de diciembre de 1992.

El titular de esta Rcsoluciónprcscntani, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. la documenta·
ción acreditativa, a fin de verificnr la adecuación- del producto a las
condiciones iniciales, así como la declaración en la Que se haga constar
que en la fabricneión de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, corno mínimo; en las mismas condicio
nes Que en el momento de la homolog..1ción.

Esl<l homologación se cfectúa en relación con I<t disposición que se
cita. y. por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sen aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones. fundamentales
en lns quc se basa la concesión de estn homologación dará lugar a la
suspensIón ,cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. rn su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor
Ministro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días,
conl:ldos desde Ia..rccepción de la misma.

Tercera: Retransmisión del último numero {eu.n.}; cordón extensión
modular (e.e.m.); manos libres (m.!.); música en espera (m.c.); Iimitador
de Iklmada (Lll.). .

Glractel'lsticas Co-l1ll1T1eS a todas las mare'as y modelos

Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda.. Descripción: Método de marcación.
Tercera. Descripción:, Funciones adicionales.

Valor de las caraeterfslicas para cada marca y modelo

Marca «Kingteb), modelo KT-887.P.

Características:
Primera: Analógica.
Segunda: Pulsos por tcclado.
Tercera: RetransmiSión del último número (f.u.n.); cordón extensión

modular (c.e.m.): in~talaci.ón mural (i.m.).

En virtud de lo establecido en el artículo 6.° del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
scpt}cmbre). estos eg~ipos ~~emás debe~án ~star en posesión del
cerllficado dc aceptaclOn, enlltldo por la Dlrccclón General de Teleco-

En virtud de lo establecido en el artículo 6.° del Real Decreto
1066/ J989. de 25dc agosto (((Bolctin Oficial del Estado» de 5 de
septiembre). estos equipos además deberán estar en posesión del
(crlificado de aceptación, 'emitido por la Dirección General de Teleco
illtlllicacioncs. previamente a su importación. fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

lo que se hace público para general conocimiellto.
Madrid. 2 de diciembre de 1.99 l.-la Directora general, Carmen de

Andrcs Conde.


